
registral, los gastos que ella requiera también correrán por cuenta del comprador. El impuesto de sellos estará a cargo del
comprador. Los trib. pciales (ej. imp inmob) y municipales devengados hasta la fecha de emisión de la providencia que
ordena entregar la posesión serán abonados con el precio de vta en tanto no se acredite en autos la existencia de algún
otro crédito prioritario, aclarando que el comprador en subasta tiene derecho a la transmisión del bien adquirido libre de
cargas y de privilegio alguno derivado de gravámenes, imp. y tasas existentes a la fecha en que adquiere la posesión.
Informes: Al Juzg. al mail oficial: juzciv1- tl@jusbuenosaires.gov.ar o al martillero en rematestl@outlook.com o por whats
App al 2392-623854.

abr. 3 v. abr. 7

CAPRISTO RAMÓN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Tres Arroyos, Secretaría Única, del Depto. Jud. de Bahía Blanca, hace
saber que la Martillera Ana Paula Crantosqui, en autos “Capristo Ramón s/Sucesión Ab-Intestato” Expte. N° 46.922,
rematará mediante subasta electrónica a partir del día 30 DE ABRIL DEL 2025 A LAS 11 HS. HASTA EL 16 DE MAYO DE
2025 A LAS 11 HS., el siguiente bien Inmueble titularidad de Capristo Ramón viudo de sus primeras nupcias c/Renee De
Rico, L.E. 5.355.953, cuyo título se encuentra agregado en autos adjunto al trámite de fecha 5/11/2024, en las condiciones
de dominio que surgen del informe agregado en 5/11/2024, ubicado en Domingo Vazquez N°.1.201 (esq. Garibaldi) de la
ciudad de Tres Arroyos, cuya Nomenclatura Catastral es: Circ. II, Sección A, Chacra 47, Manzana 47 AN, parcela 19,
matrícula 32.272 (108), de contado, al mejor postor, en el estado material en que se encuentra.- El inmueble se encuentra
Ocupado por Stella Laura Capristo y grupo familiar de conformidad con el mandamiento de constatación agregado el
16/10/2024.- Fecha de exhibición del bien a subastar, día 21 de Abril de 2025 de 11:00 a 12:00 hs.- Base: La base de
subasta será la de las dos terceras partes de la de la tasación efectuada y agregada en autos con fecha 31/7/2024 -
$82.5000.000- (art. 566 del CPCC), equivalente a la suma de Pesos Cincuenta y Cinco Millones ($55.000.000). Depósito en
garantía: para poder participar en la puja los postores deberán depositar en garantía la suma de $2.750.000, acreditando su
pago en la cuenta judicial de autos N° 027-516709/8. CBU 01403341-276205 51670982, a la orden del Juez, del Bco.
Provincia de Bs. As. Suc. Tres Arroyos (6205); con una antelación mínima de tres días hábiles del comienzo del remate. El
depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio a confeccionar
en el Juzgado, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se
transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho depósito (salvo reserva de
postura).- Seña: Al momento de la celebración del acta de adjudicación, el adquirente en subasta deberá acreditar el
cumplimiento del depósito/transferencia efectuado a la cuenta de autos, en concepto de seña, que será por el equivalente
al 20% del precio de compra del bien. Déjese constancia que la suma referida no podrá ser integrada con el 5% dado en
concepto de Depósito en Garantía. Comisión de la Martillera: Se faculta a la martillera a exigir de parte del comprador en
subasta el 3% en concepto de comisión con más aportes previsionales, conceptos que deberán encontrarse cumplidos
como requisito al momento de celebrarse el acta de adjudicación pertinente.- Adjudicación: el bien será adjudicado a quien
hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el acto de subasta, y determinado el ganador, éste será notificado a la
dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del
Portal. A los fines de labrar acta de adjudicación por Secretaría se fija fecha de audiencia de adjudicación para el día 2 de
junio de 2025 a los 11 horas, la cual se efectuará de forma parcialmente remota, asistiendo únicamente a la sede del
Juzgado el/la adjudicatario/a, sito en calle Betolaza N°. 562 de Tres Arroyos, debiendo presentarse a dicha audiencia
munido del formulario de inscripción a la subasta de que se trate, constancia de código de postor, demás instrumentos que
permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica, y comprobantes de pago tanto del
depósito en garantía como de la seña. En el mismo acto, constituirá domicilio legal a los efectos legales pertinentes.-
Integración del saldo de precio: A partir de la fecha de celebración del acta de adjudicación que apruebe el remate -
quedando los asistentes notificados en ese mismo acto-, comenzará a correr el plazo estipulado por el art. 581 del CPCC
para que el adjudicatario acredite el depósito/transferencia de saldo de precio a la cuenta judicial de autos, computándose a
cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito en garantía, y la seña.- El comprador podrá optar por la
inscripción directa del dominio conforme lo dispuesto por el art. 581 del CPCC, o designar escribano, en cuyo caso las
erogaciones que ello irrogare, serán a su exclusivo cargo. Impuestos: Los impuestos, tasas y contribuciones que
corresponda (nacionales y provinciales) al bien subastado, serán soportados en su caso con el precio de la venta, hasta la
toma de posesión por parte del comprador, acto que no podrá superar los seis meses desde el pago del precio. Superado
dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador.- Postor remiso: En caso de incumplimiento del pago
del precio por parte del adquiriente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien
subastado, al mejor de los postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el marco legal de referencia (art.
585 CPCC; arts. 21, 40 Ac. 3604/12).- Se permite la compra en comisión, indicándose el nombre del comitente en el
momento mismo de la registración a la subasta, que deberá ser postor inscripto para la subasta en cuestión, debiendo en
su caso ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas partes (comisionista y comitente), en el plazo de cinco
días de aprobado el remate (art. 581 del CPCC). En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo. El
acta de adjudicación es cedible, en todo conforme a lo dispuesto por el Libro 3, Título 4, Capítulo 26 y cctes. del Código
Civil y Comercial de la Nación. - Los Postores deberán estar registrados en Registro de Subastas Judiciales Seccional
Bahía Blanca calle Güemes 102 de B. Bca. Tel. 291-4552814 como usuarios del sistema. Para mayores informes Martillera
Ana Paula Crantosqui, Tel 0291-5086500. Tres Arroyos, 20 marzo 2025.

abr. 3 v. abr. 7

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/MEDINA NELSON CEFERINO Y
OTRO/A S/EJECUCIÓN PRENDARIA
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 del Depto. Judicial de San Nicolás, a cargo del Dr. Hernán Víctor
Prat, Secretaría Única a cargo del Dr. Marcelo Del Gesso, sito en Pellegrini N° 68, San Nicolás de los Arroyos, Pcia. de Bs.
As., hace saber que en los autos caratulados “Chevrolet S.A. de Ahorro para Fines Determinados c/Medina Nelson
Ceferino y Otro/a s/Ejecución Prendaria” (Expte. N° SN-3719-2022), el martillero Mariano M. Espina Rawson (CUIT 20-
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13407112-6, IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido,
el automotor Marca: Chevrolet, Modelo: Prisma Joy 4P 1.4 N LS MT+, Tipo: Sedan 4 puertas, Motor: Chevrolet
N°GFK113329 Chasis: Chevrolet N° 9BGKL69T0JG347629, Blanco, Naftero, Fabricación Año: 2018, Modelo Año: 2018,
Dominio: AC610QA, COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 19/5/2025 A LAS 10:00 HS., FINALIZANDO EL DÍA 30/5/2025 A
LAS 10:00 HS. Exhibición: 8/5/2025 de 10 a 14 hs. en el depósito sito en la calle Homero N° 1331 de la Caba y en
forma virtual: https://www.youtube.com/watch?v=VU-9DQskrts. Base: $3.000.000. Depósito de garantía: $150.000.
Comisión: 9% con más el 10 % de la misma en concepto de aporte previsional a cargo del comprador, más la alícuota del
IVA. No se admite la compra en comisión ni tampoco la cesión del acta de adjudicación o del boleto de compraventa. Los
oferentes deberán inscribirse en el Registro de Subastas Judiciales Seccional de San Nicolás, con una antelación mínima
de 3 días hábiles al comienzo de la puja y efectuar el depósito de garantía. Determinado el ganador, éste será notificado a
la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario
del portal. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta judicial abierta en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Suc.
Tribunales de San Nicolás Cuenta N° 5849766, CBU N° 0140482527659858497666, CUIT N° 30-70721665-0. Audiencia de
adjudicación: 26/6/2025 a las 10 hs. En la referida audiencia el adquirente deberá acreditar el pago de la comisión del
martillero, de los aportes de ley, del monto correspondiente al iva, del depósito de garantía y del saldo de precio. El
comprador deberá depositar en el término de tres días el saldo de la compra efectuada así como los honorarios y los
aportes del martillero, contados a partir de la notificación que realiza el sistema de que resultó ganador. En caso de
incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, incurrirá este en situación de postor remiso.
Deudas al 19/3/2025: Patentes ARBA: $1.026.153,40 Infracciones PBA: $217.800 y CABA: No registra. Los impuestos,
tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados con el precio de
venta hasta la toma de posesión por parte del comprador, acto que no podrá superar los tres meses desde el pago del
precio. Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador. Por informes consultar al martillero
al 1126584504, en la web http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente. Cuit del ejecutado: 20-20089325-6. San
Nicolás de los Arroyos, marzo de 2025.

abr. 4 v. abr. 7

ZAPICO JOSÉ MARÍA C/GARCIA ANA MARÍA ISABEL Y OTROS S/DESPIDO
 
POR 3 DÍAS - El Tribunal Del Trabajo Nº 1 del del Depto Judicial Dolores, hace saber en autos: “Zapico José María
c/Garcia Ana María Isabel y Otros s/Despido”, Exp. 38601, que la Martillera María Cecilia Carricarte, T° III, F° 332 del CMD,
Monotributista, subastará electrónicamente por 10 días hábiles el 100 % indiviso del inmueble Lote 1: sito en la localidad de
General Lavalle calle 1 entre Int. Dumm y de la Serna individualizado catastralmente como: Partida 042-00566-0,
Nomenclatura Catastral C: I S: A MZ: 68 PA: 8 Bien matrícula: 42987; (042) al contado y al mejor postor. INICIO DE
SUBASTA: 25/04/2025 10:00 AM HS., FINALIZA: 12/05/2025 10:00 AM HS. Acreditación de postores hasta el 22/04/2025 a
las 10 am hs. Base $$30.733,33. Depósito en garantía para quienes quieran participar de la subasta $1.600 con al menos 3
días hábiles previos al inicio de puja. Estampillado del boleto 1,2 %, Honorarios Martillero: 3,5 % c/part. con más el 10 % de
aportes prev. e IVA si así correspondiere, a cargo del comprador. Seña 30 % y es independiente del depósito en garantía.
Fecha de Exhibición del bien: 16/04/2025 de 13:30 a 14:00 hs. Depósito en garantía en cuenta de autos N° 544303/9, CBU
0140303727694954430399, sita en Banco Provincia de Buenos Aires, Sucursal 6949. Los interesados deberán inscribirse
en la subasta y cumplir con requisitos establecidos por Ac. 3604/12 de la SCBA. A los potenciales oferentes que no
resulten ganadores se les transferirá automáticamente la suma dada en garantía una vez concluida la subasta siempre que
no hayan efectuado reserva de postura (art. 39 del Ac. 3604 modificado por Ac. 3875). La puja será por tramos que se
incrementarán de a un 5 % sobre el valor de la base (arts. 31 y 32 Ac. 3604). Se autoriza la puja en comisión (art. 582 del
CPCC y art. 21 tercer párrafo Ac. 3604. En caso de incumplimiento del pago del saldo de precio por parte del adquirente en
la subasta, se lo declarará postor remiso, dándosele por perdidas las sumas depositadas y resultando responsable de la
disminución del precio de la subasta adjudicando el bien al mejor de los postores siguientes que hayan formulado reserva
de postura. Audiencia de adjudicación ante el Actuario a la que deberán comparecer el martillero y el postor ganador el
28/05/2025 a las 10 horas en la sede del tribunal de trabajo sito en calle Sarmiento 166. El adjudicatario deberá comparecer
munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante del depósito en garantía -el que se tomará a cuenta del
precio constancia de código postor y constancia de depósito en la cuenta de autos del precio de la compra efectuada y de
honorarios martillero y más aportes e IVA si así correspondiere, a cargo del comprador y seña Acreditada. Gastos de la
inscripción a cargo del comprador. Se autoriza la cesión de acta de adjudicación. Impuestos: Los impuestos, tasas y
contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) a los bienes subastado, serán soportados con el precio de
venta hasta el acta de adjudicación (art. 34 inc. 5, CPCC). Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta
del comprador. Deudas:. Municipalidad de General Lavalle $67,892.42 ARBA: 42.922,50 Consultas: Registro de Subastas
Seccional Dolores, sito en calle Sarmiento N.o 166 de Dolores, tel. (02245) 441593/94/96/97/98/99. Los interesados podrán
visualizar las imágenes del inmueble a subastar en http://subastas.scba.gov.ar Mayor información al martillero vía
WhatsApp al telefono 2257583866 o al correo electrónico info@ceciliacarricarte.com.ar. Dolores, marzo 2025. Quezada
Pablo Gustavo, Juez.

abr. 4 v. abr. 8

ZAPICO JOSÉ MARÍA C/GARCIA ANA MARÍA ISABEL Y OTROS S/DESPIDO
 
POR 3 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 1 del del Depto. Judicial Dolores, hace saber en autos: “Zapico José María
c/Garcia Ana María Isabel y Otros s/Despido”, Exp. 38601, que la Martillera María Cecilia Carricarte, T° III, F° 332 del CMD,
Monotributista, subastará electrónicamente por 10 días hábiles el 100 % indiviso del inmueble Lote 2: sito en la localidad de
General Lavalle calle 1 esquina Int. Dumm individualizado catastralmente como: Partida 042-049763-6, Nomenclatura
Catastral C.: I, S.: A, MZ.: 68, Pa.: 9 Bien matrícula 42988.(042), al contado y al mejor postor. INICIO DE SUBASTA:
25/04/2025 10:00 AM HS., FINALIZA: 12/05/2025 10:00 AM HS. Acreditación de postores hasta el 22/04/2025 a las 10 am
hs. Base $40.996,66 Depósito en garantía para quienes quieran participar de la subasta $2050 con al menos 3 días hábiles
previos al inicio de puja. Estampillado del boleto 1,2 %, Honorarios Martillero: 3,5 % c/part. con más el 10 % de aportes
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